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Las empresas mnovadoras ;culpables?

Tusi dadas). Pero no di dnime de cu]pabm-
res dela Cc:mision Eum- hayan sorprendido a nadie, las dad sobre las empresas innova-
pea sobre la i i lusi si han molestad doras. La acusacién es de enor-

del sector farmacéutico no han { y mucho, a las emp i me dencia, ya que estas
sorprendido a nadie. Desde que | doras. En parte con razén. Pién- précticas son, como poco, con-
puso en marcha la investiga- sese que la Comisién no ha de- mr{asalosintawesdelos
cién, la Comision declar6 que se | mostrado la realidad de estas v de los si;
proponia descubrir por qué no dcticas, ni qué emp las ionales de salud. b
sel ban prod i siguen ni, 1o que es esencial en : relevante, sobre todo para las
doresyser ba la d ho, que se trate de précti- implicada.s es que si se mate-
de los medicamentos genéricos : cas ilfcitas (la Comisi6n no ha iali: en expedientes por
en la UE. Se vislumbraba ya que ; abierto hasta la fecha ningtin inﬁaouanlasmulmsalssem-
la Comisi6n tenia formada su expediente individual). presas podrian alcanzar hasta
opinién sobre la causa de estos Insistentemente dice la Comi- ; un 10% de su volumen de nego-
problemas: los acuerdos entre sién que éstas son unas conclu- | cios.
(las i siones preli que sélo En este momento no debe

doras) ¥y empresas de genéricos, pretendgn relatar los hechos descartarse en absoluto que la

via de las v no ir contra em- | Comisién decida abrir procedi-
innovadoras materia de soli- : presas en particular. Pero lo mientos individuales de infrac-
citud y defensa de sus patentes | cierto es que ha dado pie a que cién para lanzar un mensaje
(patent clusters y demandas in- | en la calle se haya alcanzado un ejemplarizante y d rar

que su labor no ha sido pura-
mente tedrica. Pero una idea
que debemos retener por el mo-
mento es que hasta que no se
abra un procedimiento de in-
fraccion, existird sobre las em-
presas innovadoras (y las de ge-
néricos, a las que uunbxén res-

biliza de determi
précticas restrictivas) una pre-
suncién de inocencia.

La Comisi6n no lo tendré
facil para sancionar a estas em-
presas ya que existen pocos pre-
cedentes europeos en este sec-
tor y demostrar la ilicitud de las
précticas bajo sospecha
no sélo una dificil actividad

precepto que prohiba a las em-
presas buscar la maximizacién
de sus beneficios, aunque ello
suponga un freno a la innova-
cién, siempre que no se haga
desde una posicién de dominio
ni como consecuencia de un
acuerdo ilicito, por ejemplo
entre una empresa innovadora
¥ una empresa de genéricos. El
derecho de la competencia no
sanciona las estrategias de em-
presas no dominantes de for-
mar patent clusters o presentar
demandas de infraccién infun-
dadas con objeto de proteger su
negocio. Se trata de estrategias
en dltima i

probatoria, sino también de
an&lisis legal. No existe enl: lale-

Tapid

psra el consumidor, pero que
forman parte del juego de la ac-
tividad concurrencial.




